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GRUPO DE GESTION Y SEGUIMIENTO DE PQRSD

Bogotá, D.C., 23 JUN. 2026

Señor (a)
Peticionario (a) Anónimo
(Publicar en página web) 

Asunto: Respuesta a preguntas formuladas durante la Audiencia Pública Participativa 
Institucional de Rendición de Cuentas de la ANLA 2026 con radicado ANLA 20266200698452 
del 29 de mayo del 2026. 

Expediente:  PQRSD-40871-2026

Respetado señor (a):

Reciba un cordial saludo por parte de la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales (ANLA). 

Teniendo en cuenta que el pasado 29 de mayo la ANLA celebró su Audiencia Pública 
Participativa Institucional de Rendición de Cuentas de la ANLA 2026, y que su pregunta no 
alcanzó a ser resuelta durante este evento y en la que indicó:

“En términos prácticos, ¿como ve ANLA, la gestión con las comunidades en los territorios?, 
en que aspectos mejoró y cuales retos quedan por fortalecer"

Conforme a lo señalado, esta Autoridad Nacional en el marco exclusivo de las funciones y 
competencias de acuerdo con lo previsto en la Ley 99 del 22 de diciembre de 19931, Decreto-
Ley 3573 del 27 de septiembre de 20112, el Decreto Único Reglamentario 1076 del 26 de mayo 
de 20153 y el Decreto 376 del 11 de marzo de 20204, se permite dar respuesta en los siguientes 
términos:

Desde la entrada en vigor del Acuerdo de Escazú en Colombia, la Autoridad Nacional de 
Licencias Ambientales - ANLA ha adelantado un conjunto de acciones orientadas a garantizar 
los tres derechos de acceso: información, participación pública en asuntos ambientales y 
acceso a la justicia, así como la protección de las personas defensoras del ambiente en 
coherencia con los compromisos adquiridos y derivados del instrumento internacional, para 
esto, la ANLA participó en las reuniones convocadas por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
sostenible del Comité sectorial para la implementación del Acuerdo de Escazú, y elaboró y 

1 Por la cual se crea el Ministerio del Medio Ambiente, se reordena el Sector Público encargado de la gestión y conservación del 
medio ambiente y los recursos naturales renovables, se organiza el Sistema Nacional Ambiental, SINA, y se dictan otras 
disposiciones.
2 Por el cual se crea la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales -ANLA- y se dictan otras disposiciones. 
3 Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible.
4 Por el cual se modifica la estructura de la Autoridad Nacional de Licencias Ambientales (ANLA).

http://www.anla.gov.co/
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ejecutó el Plan de Trabajo Institucional del año 2025 para la implementación del Acuerdo de 
Escazú, entre las principales acciones se destacan los avances para cada componente.

Componente de acceso a la información:
 
Durante el periodo comprendido entre el 1 de julio de 2025 y el 30 de abril de 2026, la Autoridad 
Nacional de Licencias Ambientales (ANLA) avanzó de manera significativa en la consolidación 
del componente de acceso a la información en el marco de la implementación del Acuerdo de 
Escazú, mediante acciones orientadas a fortalecer la transparencia activa, la calidad de la 
información y su disponibilidad para la ciudadanía. En este sentido, se adelantó un diagnóstico 
integral de la estrategia de evaluación del licenciamiento ambiental, incorporando los principios 
y obligaciones del Acuerdo, lo cual permitió identificar brechas en términos de accesibilidad, 
disponibilidad y calidad de la información en los procesos misionales de la entidad.
 
De manera complementaria, se desarrollaron acciones de socialización y apropiación dirigidas 
a los diferentes grupos de valor, logrando durante el cuarto trimestre la divulgación total de los 
avances en la implementación progresiva del Acuerdo de Escazú, incluyendo los ajustes 
conceptuales, metodológicos y operativos incorporados en los instrumentos internos y 
externos. En esta misma línea, se garantizó la publicación completa y en lenguaje claro de los 
documentos asociados a proyectos priorizados, como el Parque Solar Aries, fortaleciendo el 
acceso oportuno y comprensible a la información por parte de la ciudadanía.
 
Asimismo, se avanzó en la definición y divulgación de criterios para la estandarización de la 
publicación de información institucional, mediante herramientas pedagógicas como videos 
explicativos y procesos de sensibilización dirigidos a funcionarios, orientados a fortalecer la 
coherencia, oportunidad y calidad de la información publicada. Este proceso fue 
complementado con la aplicación de encuestas internas para medir el nivel de conocimiento y 
apropiación de dichos lineamientos, evidenciando avances en la consolidación de una cultura 
institucional orientada a la transparencia.
 
Finalmente, se destaca que el Documento para la Implementación del Acuerdo de Escazú en 
la ANLA, culminado en el tercer trimestre, se mantiene como insumo estratégico central para 
orientar las acciones del componente, asegurando la articulación de las iniciativas 
desarrolladas. No obstante, se identifican actividades en curso relacionadas con procesos 
formativos en el Aula Virtual, cuyos resultados se verán reflejados en los siguientes periodos 
de reporte, en la medida en que se consoliden los ciclos de formación correspondientes.
 
Durante el primer trimestre de 2026, se elaboraron los documentos de enfoque, objetivos, 
marco teórico-conceptual y estructura metodológica de la sistematización, junto con la matriz 
de criterios de análisis, que orientan el desarrollo del ejercicio. De manera complementaria, se 
construyeron insumos técnicos relacionados con las condiciones de conectividad, las brechas 
en el acceso y uso de herramientas digitales, así como la metodología para su priorización y 
caracterización de los territorios que se priorizaran para la realización de cursos en habilidades 
digitales. 
 

http://www.anla.gov.co/


 

Radicación: 20262300647161
Fecha: 23 JUN. 2026

 

Carrera 13 A No. 34 – 72  Bogotá, D.C. 
Código Postal 110311132 
Nit: 900.467.239-2
Centro de Contacto Ciudadano: 57 (1) 2540100 / 018000112998
PBX: 57 (1) 2540119
www.anla.gov.co 
GD-FO-03 OFICIOS V8
26/05/2023
Página 3 de 15

www.anla.gov.co

Asimismo, se avanzó en la formulación de instrumentos para la gestión de la información, 
mediante mesas de trabajo internas y espacios de articulación interinstitucional con 
dependencias de la entidad y el Ministerio de Ambiente, lo que evidencia avances en la 
definición de lineamientos técnicos y en la coordinación institucional. De otra parte, se 
apoyaron los ejercicios de participación para la formulación técnica y metodológica para la de 
la ruta País para la implementación del acuerdo de Escazú liderada por el ministerio de medio 
ambiente.

Componente de Participación Pública en asuntos ambientales:
 
Durante el período comprendido entre el 1 de julio de 2025 y el 30 de abril de 2026, la Autoridad 
Nacional de Licencias Ambientales (ANLA) consolidó la implementación del componente de 
Participación Pública Ambiental del Acuerdo de Escazú como un eje estructural de su gestión 
institucional. Esto, en coherencia con los objetivos del Plan Nacional de Desarrollo Colombia, 
Potencia Mundial de la Vida, orientados a fortalecer la democracia ambiental, la justicia 
territorial y la gobernanza inclusiva.
 
Las acciones desarrolladas se ejecutaron de manera articulada entre las subdirecciones, bajo 
un enfoque transversal que fortaleció las condiciones para una participación incidente, el 
diálogo informado y la toma de decisiones ambientales más abiertas y deliberativas. En este 
marco, se promovió la activación de mecanismos de participación en las etapas de evaluación 
y seguimiento ambiental, a través de espacios de interacción en las visitas técnicas, audiencias 
públicas ambientales, diálogos territoriales, el reconocimiento de terceros intervinientes y el 
ejercicio de control social al licenciamiento ambiental.
 
Asimismo, la ANLA brindó apoyo técnico al Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible en 
la consulta pública de la Metodología General para la Elaboración y Presentación de Estudios 
Ambientales, incorporando criterios del Acuerdo de Escazú orientados a fortalecer la 
participación temprana y el acceso efectivo a la información por parte de las comunidades.
 
De igual forma, se promovieron espacios de participación ampliada en el marco de las visitas 
de evaluación y seguimiento de proyectos priorizados. Adicionalmente, se establecieron 
lineamientos internos para fortalecer la participación ciudadana en la fase de cierre, 
desmantelamiento y abandono, mediante la optimización del análisis de la información 
presentada por los titulares de los proyectos, conforme a los procedimientos definidos para el 
sector de hidrocarburos y los lineamientos aplicables al sector minero.
 
Finalmente, para el período de enero a abril de 2026 se avanzó en el plan pedagógico 
orientado a la difusión y apropiación de cuatro mecanismos de participación ciudadana 
ambiental: audiencias públicas ambientales, terceros intervinientes, control social y 
participación en visitas técnicas de evaluación y seguimiento ambiental.

Acceso a la Justicia ambiental:
 
Durante el periodo se avanzó en el fortalecimiento del componente de justicia ambiental 
mediante acciones orientadas a mejorar el acceso de la ciudadanía a los mecanismos 

http://www.anla.gov.co/
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institucionales y a la información asociada a los procesos. En este sentido, se adelantó la 
oferta del curso dirigido a terceros intervinientes, con el propósito de fortalecer sus 
capacidades de participación en los procesos de licenciamiento ambiental. Asimismo, se 
desarrollaron acciones de divulgación de la ruta de participación ciudadana y de los 
mecanismos para el aporte de elementos materiales probatorios, facilitando el ejercicio 
efectivo de los derechos de acceso. De manera complementaria, se avanzó en la elaboración 
del documento para la gestión y seguimiento de denuncias ambientales, orientado a fortalecer 
la trazabilidad, atención y respuesta institucional frente a las solicitudes de la ciudadanía.
 
Para primer trimestre del  2026 , se registran avances orientados al diseño, publicación en 
GESPRO y socialización de un documento para la implementación de mecanismos de solución 
de controversias en proyectos asociados a los sectores solar y eólico, en cumplimiento del 
artículo 8.7  En este periodo, se desarrolló la Fase I correspondiente al diagnóstico y análisis 
de referentes, mediante el levantamiento y revisión técnica de insumos normativos y 
procedimentales que permiten orientar la definición de lineamientos. De manera 
complementaria, se inició la Fase II de estructuración técnico-jurídica, avanzando en la 
elaboración del instrumento, lo cual evidencia progresos en la consolidación de mecanismos 
institucionales que fortalezcan la gestión de controversias y el acceso a la justicia ambiental.

Componente Defensores Ambientales
 
Durante el periodo comprendido entre julio y diciembre de 2025, se avanzó en el 
fortalecimiento del componente de personas defensoras de derechos humanos en asuntos 
ambientales mediante acciones orientadas a consolidar herramientas institucionales para la 
gestión del riesgo y la protección de la información. En este marco, se desarrolló la 
socialización e implementación del Protocolo para la recepción, análisis y remisión de 
presuntas situaciones de riesgo, lo que permitió establecer rutas claras de actuación al interior 
de la entidad. Asimismo, se avanzó en la elaboración de lineamientos para la 
transversalización del enfoque de personas, grupos y organizaciones defensoras en los 
procedimientos de evaluación y seguimiento a cargo de SIPTA, SELA y SSLA, contribuyendo 
a su incorporación en la gestión misional. De manera complementaria, se inició la construcción 
del documento para el manejo de información sensible, orientado a garantizar la protección de 
datos y la adecuada gestión de la información asociada a situaciones de riesgo.
 
Para el primer periodo de 2026, se presentan avances en el desarrollo de las actividades 
proyectadas para la vigencia, evidenciando progresos en la implementación de los 
instrumentos asociados al componente. En este sentido, se cuenta con avances de   informe 
trimestral de casos atendidos, así como soportes de socialización y actas de los espacios 
realizados. Adicionalmente, se avanza en la construcción del documento técnico de la ruta de 
manejo de información sensible. De igual forma, se cuenta con un documento preliminar de 
priorización y un reporte técnico de aplicación de los lineamientos, en los cuales se deberán 
identificar lecciones aprendidas y recomendaciones para su implementación.

Promoción y fortalecimiento del Control Social y Veedurías Ambientales

Control Social al Licenciamiento Ambiental:

http://www.anla.gov.co/
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La Autoridad Nacional de Licencias Ambientales (ANLA) promovió el control social al 
licenciamiento ambiental, con el fin de que las ciudadanías, veedurías, personas y 
organizaciones interesadas ejercieran control y vigilancia ambiental a partir de la recolección, 
análisis y presentación de información pertinente.  La promoción de este mecanismo de 
participación estuvo orientado al control social de: 

• El proceso de evaluación de solicitudes de licencia ambiental.
• El proceso de seguimiento y control ambiental de licencias ambientales o planes de 

manejo ambiental, incluyendo la vigilancia a los planes, programas y obligaciones.
• Actos administrativos derivados del licenciamiento ambiental.

De esta manera, se contribuyó al fortalecimiento de las capacidades ciudadanas para la 
exigibilidad de sus derechos, promoviendo el derecho a un ambiente sano y otros derechos 
humanos relacionados, y promovió una participación informada, incluyente y efectiva en la 
toma de decisiones ambientales. 

Entre las acciones adelantadas durante este período se destacaron: 

• Desarrollo de la Quinta versión del curso virtual de control social al licenciamiento 
ambiental del Aula Virtual de la ANLA con 672 participantes (corte al 30 de 
noviembre de 2025).

• Cierre de un ejercicio de colaboración e innovación abierta virtual (24 de octubre de 
2025 – 33 participantes) orientado a la transferencia de conocimientos en control 
social al licenciamiento ambiental, en el que participaron la academia, 
organizaciones sociales, veedurías ciudadanas, estudiantes del curso virtual, el 
sector privado y equipos internos de la ANLA. Este ejercicio de co-creación permitió 
incorporar mejoras a los contenidos del curso, entre los que se destacaron:

 
- Contenidos que promueven procesos autónomos de control social al 

licenciamiento ambiental. 
- Uso de lenguaje ciudadano. 
- Involucramiento de enfoques diferenciales. 
- Fortalecimiento de aspectos pedagógicos y didácticos. 
- Facilidad de navegar y acceder a los contenidos del Aula Virtual. 

 
• Apertura de la Sexta versión del curso virtual de control social al licenciamiento 

ambiental del Aula Virtual de la ANLA con 63 participantes (corte al 30 de abril de 
2026) 

• Identificación de recursos pedagógicos, metodológicos y comunicativos de control 
social al licenciamiento ambiental para crear y/o actualizar (corte al 30 de abril de 
2026).

En conjunto, estos resultados evidenciaron una alineación directa con los objetivos 
estratégicos del control social al licenciamiento ambiental, al contribuir la comprensión de los 

http://www.anla.gov.co/
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procesos institucionales, y también al fortalecimiento de conocimientos y capacidades 
ciudadanas orientadas a la participación informada, la vigilancia y el seguimiento de las 
decisiones ambientales, contribuyendo a la transparencia y al fortalecimiento de la gobernanza 
ambiental.

Monitoreo Ambiental Participativo:

Durante el período del 1 de julio de 2025 al 30 de abril de 2026, la Autoridad Nacional de 
Licencias Ambientales, a través de la Subdirección de Mecanismos de Participación 
Ciudadana Ambiental (SMPCA), fortaleció el Monitoreo Ambiental participativo como un 
componente estratégico del seguimiento ambiental y de la gestión del conocimiento 
comunitario. En este periodo se desarrollaron acciones orientadas a promover el diálogo de 
saberes, la apropiación social de la información ambiental y la vinculación activa de 
comunidades, organizaciones sociales y veedurías ciudadanas en los procesos de evaluación 
y seguimiento ambiental, consolidando el monitoreo participativo como un mecanismo 
complementario a la misionalidad institucional.

Se impulsó de manera significativa el fortalecimiento de capacidades técnicas a nivel interno, 
multiactorial e interinstitucional mediante procesos pedagógicos situados, destacándose el 
lanzamiento del Curso Virtual de Monitoreo Participativo en el Aula Virtual de la ANLA. Esta 
iniciativa institucional y pedagógica permitió ampliar el acceso al conocimiento sobre monitoreo 
ambiental, fortalecer el control social al licenciamiento ambiental y promover una comprensión 
más informada de los proyectos sujetos a seguimiento, evidenciando un avance concreto en 
la promoción de una cultura de la participación, un ejercicio en dar acceso a la información 
pública y la democratización del conocimiento ambiental y en la disposición por una 
participación incidente.

Durante 2026, estas acciones tuvieron continuidad y profundidad territorial con la realización 
del Diálogo de Saberes IIAP–ANLA en el departamento del Chocó Biogeográfico, desarrollado 
en el mes de marzo, el cual permitió el intercambio entre conocimientos técnicos e 
institucionales y saberes locales y comunitarios asociados al monitoreo ambiental. Este 
espacio reafirmó el compromiso de la ANLA con enfoques diferenciales y territoriales, 
fortaleciendo la articulación interinstitucional y la construcción colectiva de capacidades para 
el seguimiento ambiental participativo en regiones de alta diversidad ambiental y cultural.

Acciones territoriales:

Durante el 2025 se actualizó la Estrategia de Presencia Territorial de la entidad y se promovió 
la participación ambiental y la oferta institucional de la entidad con la presencia permanente de 
12 Gestores Territoriales Ambientales de la ANLA en departamentos priorizados donde se 
concentraban mayoritariamente los proyectos, obras y actividades de su competencia.  Con la 
estrategia de presencia territorial de la ANLA, se busca promover la participación ciudadana, 
facilitar el acceso a la información pública ambiental, la atención de la conflictividad 
socioecológica y habilitar capacidades en los diferentes grupos de valor para su interacción con 
proyectos, obras o actividades (POA) en competencia de la ANLA y en su relación con el 

Estado. 

http://www.anla.gov.co/
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Con esta presencia territorial fue posible adelantar de julio a diciembre de 2025, 52 Ofertas 
Institucionales realizadas por los Gestores Territoriales Ambientales que contaban con la 
financiación desde el Fondo Nacional Ambiental (FONAM), mientras que los Gestores 
Territoriales Ambientales financiados por recursos de regalías realizaron 69 acciones 
Territoriales relacionadas con proyectos de hidrocarburos y minería. Adicionalmente se 
desarrollaron; 4 Espacios de Participación Ampliada en proyectos en evaluación y seguimiento 
ambiental, 4 Diálogos Territoriales.
 
Asimismo, es importante señalar que los Gestores Territoriales Ambientales y su liderazgo 
apoyaron diferentes visitas técnicas de evaluación y de control y seguimiento, sumándose a 
escenarios de análisis previos de conflictividad socioecológica, de planeación de los recorridos 
e identificación de actores, eje ejecución final de los mismos y posteriores balances del trabajo 
de campo.
 
Para 2026 se continúa fortaleciendo la estrategia, contando con profesionales de forma 
permanente en La Guajira, Atlántico, Magdalena, Bolívar, Cesar, Santander, Casanare, Meta, 
Huila, Tolima, Putumayo, Valle del Cauca y Cauca; siendo estos los departamentos donde se 
concentran mayoritariamente POA en competencia de la entidad. Las líneas de trabajo 
consolidadas durante 2026 han tenido tres frentes estratégicos: (i) espacios de encuentro con 
el fin de ampliar las capacidades de los actores para interactuar con la entidad y poder realizar 
control social informado y efectivo; (ii) consolidar el relacionamiento con las nuevas juntas 
directivas de las juntas de acción comunal y (iii) monitoreo permanente y análisis de la 
conflictividad socioecológica con el contexto directo que tienen los GTA, para contribuir a su 
transformación positiva a través de articulación con autoridades locales

Fuente: Sistema de Transformación de conflictividad, corte 30/04/2026

Durante el año 2026 se han realizado 47 espacios de encuentro que pretenden habilitar 
capacidades y resolver inquietudes sobre aspectos específicos de los proyectos en 
competencia de la ANLA, así como ofrecer información del proceso de licenciamiento, y 

http://www.anla.gov.co/
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también. Así mismo, se han realizado 23 jornadas de oferta institucional, se han acompañado 
16 consultas previas, se han atendido 5 contingencias y se apoyaron dos 4 visitas de evaluación 
para contribuir en el análisis de la conflictividad socioecológica desde un enfoque preventivo. 

Audiencias públicas ambientales

Entre el 1 de julio de 2025 y el 30 de abril de 2026, en lo relacionado con el mecanismo de 
participación de las Audiencias Públicas Ambientales, la autoridad ordenó seis audiencias, 
cinco en etapa de evaluación y una en etapa de seguimiento. A corte de 30 de abril se habían 
celebrado cuatro audiencias, espacios en la cuales la ANLA escucho las comunidades, 
organizaciones sociales, entidades públicas y privadas, y demás actores interesados para que 
sus aportes fueran valorados en la toma de decisión de la Entidad, así:

Tabla 1. Audiencias públicas

Expediente Etapa Reunión 
Informativa

Audiencia 
Pública 

Ambiental

1 Proyecto Campo de Producción de 
Hidrocarburos Medina - LAM4273 Seguimiento 23-08-2025 13-09-2025

2 Proyecto Accesos Norte Fase II, Unidades 
Funcionales 1, 2, 3, 4 y 5 - LAV0004-00-2025 Evaluación 8-11-2025 29-11-2025

3
Proyecto modificación de Licencia Ambiental 
para el Proyecto Construcción Troncal de los 

Andes - LAV0045-00-2018
Evaluación 9-11-2025 30-11-2025

4 Proyecto Área de perforación exploratoria SN15 
– LAV0017-00-2023 Evaluación 13-12-2025 07-02-2026

5 Proyecto Área de Desarrollo Llanos 95 – 
LAV0016-00-2025 Evaluación 11-04-2026 Programada para 

09-05-2026

6
Proyecto UPME 03-2010 Subestación Chivor II 

y Norte 230 kV y Líneas de Transmisión 
Asociada en el Trámite Modificación de licencia 

ambiental 2 – LAV0044-00-2016

Evaluación 17/18/19 – 04- 
2026

Programada para
16/17-05-2026

Estas audiencias se realizaron con base en el derecho a la participación ciudadana ambiental, 
garantizando el acceso a la información ambiental, la participación en la toma de decisiones 
ambientales y el acceso a la justicia ambiental, desde un enfoque territorial, diferencial, de 
derechos humanos y de construcción de paz. 
 
De manera previa a los espacios de la Audiencia Pública Ambiental (APA), la ANLA desarrolló 
avanzadas pedagógicas en el territorio, orientadas a fortalecer las capacidades de los actores 
territoriales y los grupos de interés, así como a promover la apropiación de este mecanismo 
de participación. Lo anterior, con el fin de que los participantes contaran con la información 
necesaria para una participación efectiva tanto en la Reunión Informativa como en la Audiencia 
Pública Ambiental.
 
Asimismo, se implementaron estrategias pedagógicas con la lectura de los contextos en 
territorio, el uso de materiales en lenguaje claro y accesible, y la disposición de canales 
presenciales y virtuales, con el propósito de reducir las barreras para el ejercicio efectivo de la 

http://www.anla.gov.co/
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participación. De igual manera, se promovió la coordinación interinstitucional para ampliar la 
participación, el acompañamiento y la asistencia de entidades del orden nacional, 
departamental y municipal, en especial de aquellas responsables de la garantía de los 
derechos humanos.

Diálogos Territoriales:

Entre el 01 julio del 2025 al 30 del abril 2026, se realizaron 5 espacios de Diálogo Territorial, 
en los cuales se adelantó la planeación metodológica del proceso, que incluyó la revisión del 
contexto territorial y la coordinación logística con los actores locales, así como la definición de 
los objetivos pedagógicos y el diseño de actividades y materiales adaptados a las 
características de la comunidad. 

A través de estos espacios se buscó facilitar la interlocución y contribuir a la prevención y/o 
transformación positiva de conflictos ambientales asociados a proyectos, obras o actividades 
de competencia de la ANLA, facilitando la generación de aportes y entendimiento para la 
promoción de la participación y el acceso a la información.

Tabla 1 Espacios de Diálogos Territoriales realizados en el 2025
NOMBRE FECHA LUGAR OBJETIVO

Espacio de Diálogo 
Territorial vereda Puerto 
Triunfo, municipio de 
Puerto Gaitán, Meta

25 de junio 
de 2025

Salón Comunal 
Vereda Puerto 
Triunfo, municipio 
de Puerto Gaitán

Socializar de manera clara, accesible y 
contextualizada los mecanismos de 
participación ciudadana en el proceso de 
licenciamiento ambiental

Espacio de Dialogo de 
alcance Pedagógico Las 
Pavas entre los delegados 
de las subdirecciones de 
SELA, y SMPCA con los 
representantes de la 
veeduría ACAAPAVAS

5 de julio 
de 2025

Corregimiento de 
las Pavas Municipio 
de La Cumbre Valle 
del Cauca

Escuchar sus inquietudes y problemáticas 
en relación con el proyecto vial "Paso La 
Torre - Loboguerrero, construcción de vía 
nueva" Expediente LAM1758

Espacio de Encuentro con 
Comunidades

16 de 
septiembre 
de 205

Ciénaga, 
Magdalena 

Atender las inquietudes planteadas por 
comunidades de Ciénaga durante el Espacio 
de Diálogo de Rendición de Cuentas 
Territorial 2024, realizado en Santa Marta

Taller de Mecanismos de 
Participación Ambiental y 
socialización de Plan de 
Manejo Ambiental

23 de 
octubre de 
2025

Santa María de 
Boyacá

Dar cumplimiento al punto 4 del acuerdo final 
del pliego de peticiones para AES Colombia 
en el marco del proyecto hidroeléctrico 
Chivor.  

Espacio de Encuentro 
comunidad vereda 
Porvenir, municipio de 
Puerto Gaitán, Meta – 
Polideportivo

2 de 
noviembre 
de 2025

Espacio de 
Encuentro 
comunidad vereda 
Porvenir, municipio 
de Puerto Gaitán, 
Meta

Promover la comprensión de los 
mecanismos de participación ciudadana 
aplicables en el proceso de licenciamiento 
ambiental, con énfasis en la etapa de 
evaluación, con el propósito de aclarar el 
alcance del rol institucional de la ANLA y 
atender las percepciones y observaciones 
de la comunidad frente a los posibles 
impactos ambientales asociados al proyecto 
Área de Perforación Exploratoria Llanos 99 

http://www.anla.gov.co/
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NOMBRE FECHA LUGAR OBJETIVO

– APE-LLA99, expediente ANLA LAV0049-
00-2025

Fuente: Autoridad Nacional de Licencias Ambientales - ANLA, 2025.

Espacios de Participación Ampliada en Visitas Técnicas de Evaluación de Licencias 
Ambientales:

Entre el 01 julio del 2025 al 30 del abril 2026, se desarrollaron 4 Espacios de Participación 
Ampliada los cuales corresponden a espacios de interacción convocados por la ANLA al inicio 
de la visita técnica de evaluación y/o de seguimiento ambiental, y como parte integral de las 
mismas, para ampliar la convocatoria y la participación en el que se involucran actores 
interesados que puedan recibir y brindar insumos e información específica que resulte 
pertinente para la toma de decisión de la Autoridad Ambiental. Es de anotar que este espacio 
no sustituye otras instancias de participación, ni excluye la realización de otros mecanismos 
establecidos por la normatividad ambiental vigente.

Tabla 2 Espacios de Participación Ampliada en 2025
FECHA EXPEDIENTE PROYECTO, OBRA O 

ACTIVIDAD ETAPA DEL PROYECTO

21 de julio de 2025 LAM3271
Explotación minera en las 

áreas de los contratos 144/97 
El Descanso, 283/95 S

Seguimiento y control 
ambiental

5 de agosto de 
2025 LAM1313 Puerto Industrial de 

Aguadulce
Seguimiento y control 

ambiental

25 de agosto de 
2025 LAV0031-00-2025 Solicitud de Licencia 

Ambiental TM IKK15371” Evaluación

24 de noviembre 
de 2025 LAM1499

Plan de Manejo Ambiental 
para la explotación de calizas 

en Payandé

Seguimiento y control 
ambiental

Fuente: Autoridad Nacional de Licencias Ambientales - ANLA, 2025.

En estos espacios se contó con la presencia de 106 asistentes entre comunidades, 
organizaciones sociales, y grupos de valor interesados en los proyectos, quienes fueron 
escuchados y se les proporcionó información sobre aspectos relevantes del Proyecto, Obra 
y/o Actividad - POA y cómo funciona el trámite, los procedimientos y la visita técnica a ser 
realizada en el territorio. Asimismo, permitió identificar y priorizar aspectos a verificar en la 
visita técnica, a partir de la información recibida en los espacios.

Cursos de formación virtual

La Plataforma Aula Virtual de la Entidad es una herramienta de e-learning diseñada para 
fortalecer las capacidades de interacción de los grupos de valor y mejorar la formación en 
licenciamiento ambiental en el país. Su implementación ha permitido atender de manera más 
eficiente las necesidades de capacitación y ampliar la cobertura a nivel nacional, en 

http://www.anla.gov.co/
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cumplimiento de la Ley 951 de 2005, que promueve la transparencia y el acceso a la 
información en la gestión pública. 
 
Ahora bien, durante el periodo comprendido entre 01 julio 2025 al 30 de abril del 2026, se 
desarrollaron 10 cursos de formación virtual permanente, en el segundo semestre de 2025 se 
contó con la inscripción de con 5.851 estudiantes; para 2026 a corte de 30 de abril se contó 
con un total 4.229 estudiantes registrados en los siguientes cursos:  
 

1. Tercera versión Lecciones de Proceso Sancionatorio Ambiental
2. Cuarta versión Lecciones de Proceso Sancionatorio Ambiental
3. Primera y Segunda Versión curso virtual de Conflictividad Socioecológica
4. Quinta y Sexta versión Control Social al Licenciamiento Ambiental
5. Tercera y Cuarta versión Audiencias Públicas Ambientales
6. Primera y Segunda versión curso virtual de Tercero Interviniente
7. Primera y Segunda versión Curso Virtual Introducción a la Bioacústica: Conceptos 

y Métodos
8. Segunda y Tercera versión Acuerdo de Escazú en el Licenciamiento Ambiental
9. Cuarta y Quinta versión Ruta de la Participación en el Licenciamiento y Permisos 

Ambientales
10. Primera y Segunda Versión Monitoreo Participativo

Sistema de Análisis Estratégico para la Transformación de la Conflictividad Socio 
ecológica – STC

La ANLA cuenta con el Sistema para la Transformación de la Conflictividad Socioecológica 
(STC) a través del cual gestiona, de forma preventiva y transparente, los conflictos que puedan 
surgir en torno a los proyectos, obras y actividades (POA) de su competencia. Su misión es 
convertir el conflicto en una oportunidad de diálogo y de mejora ambiental, alineada con la 
misionalidad institucional.

A cierre de 2025, en el Sistema para la Transformación de la Conflictividad Socio ecológica 
(STC) se reportaron 223 expedientes identificados con conflictividad socio ecológica. De estos, 
108 corresponden al sector hidrocarburos (48%), seguido de los sectores infraestructura con 
57 expedientes (26%), energía con 38 expedientes (17%); minería con 18 expedientes (8%) y 
Permisos Fuera de Licencia - PFL con 2 expedientes (1%). Durante el mismo año, el STC 
emitió 9 alertas de conflictividad, 6 de carácter coyuntural (67%) y 3 de tipo estructural (33%).
En cuanto a la gestión de la conflictividad socioecológica, se realizaron un total de 64 mesas 
de análisis y gestión de la conflictividad, de las cuales, 41 (64%) fueron mesas internas de la 
Subdirección de Mecanismos de Participación Ciudadana Ambiental - SMCPA; 22 (34%) 
fueron mesas interdependencias de la ANLA y 1 (2%) corresponde a una mesa 
interinstitucional. 

Asimismo, la Entidad participó en los espacios de diálogo convocados por el Ministerio del 
Interior, el Ministerio de Minas y Energía, y el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible 
en los casos de proyectos, obras y actividades en los que se trataron los temas de su 

http://www.anla.gov.co/
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competencia y en los escenarios de coordinación institucional de departamental y municipal 
para la gestión de la conflictividad.

Es importante mencionar que el Sistema para la Transformación de la Conflictividad 
Socioambiental de la ANLA maneja una caracterización del estadio del conflicto en seis fases 
no lineales ni secuenciales, a saber: latencia, surgimiento, escalada, crisis, desescalada y 
transformación. El análisis de esta información permitió tomar decisiones institucionales para 
la atención y gestión de la conflictividad asociada a los proyectos de competencia de la 
Entidad. Así mismo, permitió identificar las necesidades de articulación con otras entidades 
del sector administrativo para generar la articulación armoniosa para la atención integral de la 
conflictividad.

De esta manera la ANLA dispone del Sistema para la Transformación de la Conflictividad 
Socioecológica (STC), mediante el cual aborda de manera preventiva y transparente los 
conflictos asociados a los proyectos, obras y actividades (POA) bajo su competencia. Este 
sistema busca convertir los conflictos en oportunidades de diálogo y mejora ambiental, en 
coherencia con la misión institucional.

Ahora bien, para el 2026, Entre enero y abril, en el Sistema de Transformación de la 
Conflictividad Socioecológica (STC) se reportaron 14 expedientes con conflictividad 
socioecológica. De estos, 7 corresponden al sector hidrocarburos (47%), 4 a infraestructura 
(27%), 3 a energía (17%), 2 a minería (1%) y 1 a Permisos Fuera de Licencia (1%). Durante 
este periodo, el STC generó 3 alertas, todas de carácter coyuntural (100%), sin reportes de 
tipo estructural.

En relación con la gestión de la conflictividad, se llevaron a cabo 13 mesas de análisis y 
gestión: 9 (70%) internas de la Subdirección de Mecanismos de Participación Ciudadana 
Ambiental (SMCPA), 2 (15%) interdependencias de la ANLA y 2 (15%) de carácter 
interinstitucional.

Finalmente, el STC contempla una caracterización del conflicto en seis fases no lineales ni 
secuenciales: latencia, surgimiento, escalada, crisis, desescalada y transformación. Este 
enfoque permitió orientar la toma de decisiones institucionales para la atención de los 
conflictos, así como identificar necesidades de articulación con otras entidades del sector 
administrativo, con el fin de lograr una gestión integral y coordinada de la conflictividad.

Defensa de Defensores Ambientales:

La ANLA reconoce que las personas defensoras de derechos humanos en asuntos 
ambientales son sujetos de especial protección. Su labor de vigilancia e incidencia sobre 
proyectos licenciados las expone a contextos de riesgo que el Estado tiene el deber de prevenir 
y atender. En este marco, y de forma articulada con las acciones descritas en los componentes 
de Defensores Ambientales y DDHH de este informe, la entidad avanzó en acciones 
estratégicas complementarias que refuerzan el compromiso institucional con la Paz con la 
Naturaleza y el Acuerdo de Escazú.

http://www.anla.gov.co/
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Cifras clave del período: El siguiente cuadro sintetiza los principales resultados cuantitativos 
de la gestión institucional en materia de defensa de personas defensoras de derechos 
humanos en asuntos ambientales durante el período julio 2025 – mayo 2026. Estos 
indicadores reflejan el alcance de las acciones implementadas en los frentes de atención de 
riesgos, articulación interinstitucional, cooperación internacional y posicionamiento regional.

Tabla 4. Gestión en defensa de personas defensoras ambientales
Indicador Resultado

Casos de riesgo de defensores recibidos y tramitados 4 casos

Mesas de trabajo Decreto Ley 1094/2024 – ATEA 12 mesas

Alianza internacional formalizada 1 (Instituto Danés de DDHH)

Espacios participativos con organizaciones DDHH 4 espacios

Redes latinoamericanas con participación 1 (REDLASEIA)

Proyectos de cooperación internacional activos 1 ("Prevenir para proteger")
Fuente: Autoridad Nacional de Licencias Ambientales – ANLA (2026)

Casos tramitados a través del Protocolo: Como resultado de la implementación y socialización 
del Protocolo institucional para la atención de situaciones de riesgo, durante el período de 
reporte se recibieron y tramitaron 4 casos de presuntas situaciones de riesgo de personas 
defensoras de derechos humanos en asuntos ambientales. En cada caso se activaron las rutas 
establecidas y se realizó el traslado oportuno a las instancias y autoridades competentes, 
evidenciando la operatividad efectiva del instrumento en la gestión institucional.

Posicionamiento internacional: proyecto "Prevenir para proteger": En el marco de la 
cooperación con el Instituto Danés de Derechos Humanos, la ANLA participó en el proyecto 
"Prevenir para proteger: implementación del enfoque de derechos humanos en el 
licenciamiento ambiental". Este escenario permitió promover un cambio de perspectiva 
institucional clave: el enfoque de derechos humanos debe entenderse como un criterio de 
calidad en los procesos de evaluación y seguimiento ambiental, y no como un requisito 
adicional del procedimiento.

Contribución regional en REDLASEIA: En el espacio de articulación latinoamericano entre 
autoridades ambientales, la ANLA contribuyó activamente a la sistematización de prácticas 
sobre la incorporación de enfoques diferenciales en el licenciamiento ambiental, destacando 
la experiencia colombiana como referente regional en la comprensión del licenciamiento como 
un espacio para la garantía de los derechos humanos.

Articulación con el Decreto Ley 1094 de 2024 – ATEA: Adicionalmente a la participación 
mencionada en las mesas técnicas del Ministerio de Ambiente, la ANLA participó en un total 
de 12 mesas de trabajo en el marco de la elaboración del protocolo para la implementación 
del Decreto Ley 1094 de 2024, que formaliza el reconocimiento de la Autoridad Territorial 
Económica y Ambiental (ATEA) del Consejo Regional Indígena del Cauca (CRIC). Estos 
espacios permitieron abordar asuntos propios del licenciamiento ambiental desde un enfoque 

http://www.anla.gov.co/
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intercultural y fortalecer el reconocimiento de los derechos de los pueblos indígenas en la 
gestión ambiental.

La protección de las personas defensoras de derechos humanos en asuntos ambientales es 
una condición esencial para que la participación ciudadana sea real, segura e incidente. Los 
avances descritos en este capítulo —junto con los detallados en los componentes de 
Defensores Ambientales y DDHH— reflejan el compromiso de la ANLA con una 
institucionalidad protectora, alineada con los estándares internacionales y con la gobernanza 
ambiental en clave de Paz con la Naturaleza.

Así mismo, es importante fortalecer, dar continuidad y profundizar las líneas de trabajo 
consolidadas, priorizando tres frentes estratégicos: (i) espacios de encuentro con el fin de 
ampliar las capacidades de los actores para interactuar con la entidad y poder realizar control 
social informado y efectivo; (ii) consolidar el relacionamiento con las nuevas juntas directivas 
de las juntas de acción comunal y (iii) monitoreo permanente y análisis de la conflictividad 
socioecológica con el contexto directo que tienen los GTA, para contribuir a su transformación 
positiva a través de articulación con autoridades locales, como se viene manejando en los 
territorios donde hay presencia permanente hasta el momento.

Ahora bien, es de señalar que las respuestas a preguntas formuladas durante este evento 
deben ser publicadas en nuestra página web, por lo cual le invitamos a consultar: tanto el 
micrositio donde se publican los Listado de Respuestas a Derechos de Petición - 
https://www.anla.gov.co/notificaciones/respuestas-a-derechos-de-peticion, como el micrositio 
de rendición de cuentas - https://www.anla.gov.co/01_anla/ciudadania/participacion-
ciudadana/rendicion-de-cuentas, donde toda la información relacionada con este evento será 
puesta a disposición de los interesados.

En los anteriores términos se resuelve su solicitud, recuerde que ahora podrá consultar el 
estado de su derecho de petición y descargar la respuesta en el botón de seguimiento 
de PQRSD indicando solamente el número de radicado, quedamos atentos a aclarar cualquier 
inquietud adicional relacionada con los temas puntuales de competencia de – ANLA – 
(Decretos 3573 de 2011, 376 de 2020 y 1076 de 2015) a través de los siguientes canales: 
Presencialmente en el Centro de Orientación Ciudadano – COC – ubicado en la carrera 13A 
No 34-72 locales 110, 111 y 112 de Bogotá D.C., en horario de lunes a viernes de 8:00 a.m. a 
4:00 p.m. jornada continua; Sitio web de la Autoridad www.anla.gov.co; Correo 
Electrónico licencias@anla.gov.co; Buzón de – PQRSD –; GEOVISOR – SIAC – , para 
acceder a la información geográfica de los proyectos; Chat Institucional ingresando al sitio 
web ANLA , WhatsApp  +57 3102706713, Línea Telefónica directa 2540111, línea gratuita 
nacional 018000112998.

Si desea presentar una denuncia de manera anónima, puede hacerlo a través de la App 
ANLA en el botón “denuncias ambientales” o mediante el formulario de peticiones, quejas, 
reclamos, sugerencias y denuncias PQRSD. Además, si desea presentar una queja 
disciplinaria anónima, puede hacerlo por medio del formulario de Línea de 
Ética https://www.anla.gov.co/formulario-de-quejas-disciplinarias-y-denuncias-por-actos-de-
corrupcion

http://www.anla.gov.co/
https://www.anla.gov.co/solicitud-y-seguimiento-de-pqrsd
http://www.anla.gov.co/
mailto:licencias@anla.gov.co
https://www.anla.gov.co/formulario/pqrs
http://sig.anla.gov.co:8083/
https://play.google.com/store/apps/details?id=co.gov.anla.ct
https://play.google.com/store/apps/details?id=co.gov.anla.ct
https://www.anla.gov.co/solicitud-y-seguimiento-de-pqrsd
https://www.anla.gov.co/formulario-de-quejas-disciplinarias-y-denuncias-por-actos-de-corrupcion
https://www.anla.gov.co/formulario-de-quejas-disciplinarias-y-denuncias-por-actos-de-corrupcion
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Adicionalmente, le invitamos a responder nuestra encuesta de satisfacción frente a esta 
respuesta ingresando aquí o escaneando el código QR. Sus aportes nos ayudarán a mejorar 
nuestros servicios.

Cordialmente,

JUAN CARLOS MENDEZ BELTRAN
COORDINADOR DEL GRUPO DE GESTION Y SEGUIMIENTO DE PQRSD

Elaboró:
JOHAN SEBASTIAN REYES MENDIETA (PROFESIONAL ESPECIALIZADO)
LORENA CANTOR SANDOVAL (CONTRATISTA)
ANGEL MAURICIO RODRIGUEZ ANZOLA (CONTRATISTA)

Revisó:
JUAN JACOBO JOSE AGUDELO VALENCIA (PROFESIONAL ESPECIALIZADO)
FRANCISCO HERNANDO VANEGAS TORO (COORDINADOR GRUPO DE RELACION ESTADO CIUDADANIAS)

Copia para:

(Publicar en página web)

Medio de Envío: Correo Electrónico

Archívese en: 202623001400000003E

Nota: Este es un documento electrónico generado desde los Sistemas de Información de la ANLA. El original reposa en los 
archivos digitales de la Entidad.
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